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MODIFICAN LAS DISPOSICIONES PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA SALUD DE LOS 

TRABAJADORES CON RIESGO DE EXPOSICIÓN A SARS-COV-2 
 

Con fecha 03 de setiembre de 2022, en edición extraordinaria, mediante Resolución Ministerial N° 675-2022-MINSA, Modifican las 

disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2. 
 

Al respecto, las principales modificaciones a tomar en cuenta son la siguientes: 

 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA Nº 321-MINSA/DGIESP-2021 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 675-2022-MINSA (MODIFICACIONES) 
 
V. DISPOSICIONES GENERALES 
 
5.1 DEFINICIONES OPERATIVAS 
 
5.1.1 Aislamiento en el ámbito comunitario: Es el procedimiento por el cual a 
una persona considerada como caso sospechoso, probable o confirmado de 
COVID-19, y que no requiere hospitalización, se le indica aislamiento 
domiciliario.  
 
Durante el aislamiento, se le restringe el desplazamiento fuera de su vivienda 
o centro de aislamiento por un lapso de catorce (14) días, contados a partir 
de la  fecha de inicio de síntomas del caso. En los casos de infección 
asintomática, el aislamiento se mantiene hasta transcurridos catorce (14) 
días desde la fecha  que se tomó la muestra para el diagnóstico.  
 

 
V. DISPOSICIONES GENERALES 
 
5.1 Definiciones Operativas: 
 
5.1.1 Aislamiento en el ámbito comunitario: Es el procedimiento por el cual a 
una persona considerada como caso sospechoso, probable o confirmado de 
COVID-19, y que no requiere hospitalización, se le indica aislamiento 
domiciliario. 
 
Durante el aislamiento, se le restringe el desplazamiento fuera de su vivienda 
o centro de aislamiento por un lapso de siete (7) días a  diez (10) días, según 
lo establecido en la Resolución Ministerial Nº834-2021/MINSA y sus 
modificatorias, contados a partir de la fecha de inicio de síntomas del caso.  
 
(...) 

 
5.1.34 Reincorporación al trabajo: Proceso de retorno a laborar cuando el 
trabajador, que fue diagnosticado con COVID-19, está de alta por el Médico 
tratante, y el Profesional del Servicio de Seguridad y Salud en el trabajo 
determina su aptitud para la reincorporación. 

 
5.1.34 Reincorporación al trabajo: Proceso de retorno a laborar cuando el 
trabajador, que fue diagnosticado con COVID-19, está de alta por el Médico 
tratante, el cual debe ser revisado por el médico del servicio de salud y 
seguridad en el trabajo o el que haga sus veces.  
 
(...) 
 

 
VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
 
6.1. Disposiciones preliminares  
 
a. Los empleadores deben garantizar un ambiente seguro de trabajo, 
verificando que todos los empleados estén debidamente vacunados para la 
COVID-19 primera y segunda dosis y dosis de refuerzo. 
 

 
VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
 
6.1 Disposiciones preliminares 
 
a. Los empleadores deben garantizar un ambiente seguro de trabajo, 
verificando que de preferencia todos los empleados estén debidamente 
vacunados para la COVID-19.  
 
(...). 
 

 
VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
 
6.1 Disposiciones preliminares 
 
d. En todo centro laboral, a través del Servicio de Seguridad y Salud en el 
Trabajo en el centro de trabajo, se debe elaborar el "Plan para la vigilancia, 
prevención y control de la COVID-19 en el trabajo", el mismo que debe ser 
remitido al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o al Supervisor de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda, para su aprobación en 
un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas a partir de su recepción. De 
contar con un "Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en 
el trabajo" aprobado por el Comité y Seguridad de Salud en el trabajo de cada 
centro laboral y registrado ante el Centro Nacional de Salud Ocupacional y 
Protección del Ambiente para la Salud (CENSOPAS), el mismo debe 
adecuarse a las disposiciones de la presente Directiva Administrativa. 
 

 
VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
 
6.1 Disposiciones preliminares  
 
(...) 
 
d. En todo centro laboral, a través del Servicio de Seguridad y Salud en el 
Trabajo en el centro de trabajo, se debe elaborar el "Plan para la vigilancia, 
prevención y control de la COVID-19 en el trabajo", el mismo que debe ser 
remitido al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o al Supervisor de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda, para su aprobación en 
un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas a partir de su recepción. 

 
6.2 Disposiciones para el regreso o reincorporación al trabajo 
 
6.2.1 Disposiciones para el regreso al trabajo  
 
Se establece el proceso de regreso al trabajo de aquellos trabajadores que 
estuvieron en aislamiento social obligatorio, que no son actualmente caso 
sospechoso ni confirmado de COVID-19 y que tengan vacunación completa 

 
6.2 Disposiciones para el regreso o reincorporación al trabajo   
 
6.2.1 Disposiciones para el regreso al trabajo  
 
Se establece el proceso de regreso al trabajo de aquellos trabajadores que 
estuvieron en aislamiento social obligatorio, que no son actualmente caso 
sospechoso ni confirmado de COVID-19, bajo los siguientes criterios:  
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para COVID-19 establecido por el Ministerio de Salud, primera y segunda 
dosis y dosis  de refuerzo. Bajo los siguientes criterios:  
 
• Los trabajadores de grupo de riesgo con vacunación incompleta o pendiente 
deben continuar realizando actividades remotas.  
 
• El retorno o reincorporación del personal con factores de riesgo para COVID- 
19 debe ser progresivo, considerando el aforo, tarea y jornada laboral.  
 
• El retorno o reincorporación al trabajo en puestos de trabajo de alto o muy 
alto riesgo debe considerar jornadas semipresenciales por 30 días y 
reevaluación después de 30 días. 
 

• El retorno o reincorporación del personal con factores de riesgo para COVID-
19, se efectuará considerando tarea, distanciamiento, ventilación y jornada 
laboral. 
 
• Se recomienda que los trabajadores con vacunación incompleta o 
pendiente deben presentarse al servicio de seguridad y salud en el trabajo, 
o quien haga sus veces, para completar su esquema de vacunación y 
retornar al trabajo presencial, remoto o mixto de acuerdo a la necesidad de 
servicio.  
 
(...) 

 
6.2.4 Disposiciones para el regreso o reincorporación al trabajo de 
trabajadores con factores de riesgo para COVID-19  
 
Para la reanudación del trabajo presencial de los trabajadores integrantes de 
los grupos de riesgo se debe tener en consideración lo siguiente:  
 
a. La información clínica (antecedentes y/o informes médicos o data médica) 
debe ser valorada por el Médico ocupacional a cargo, para precisar el estado 
de salud y riesgo laboral individual de cada trabajador, a fin de determinar la 
modalidad de trabajo (remoto, semipresencial o presencial), de los 
trabajadores con factores de riesgo definidos en el punto 5.1.22.  
 
b. Los trabajadores que se encuentren en alguno de los grupos de riesgo 
definidos en el punto 5.1.22, realizan prioritariamente trabajo remoto. El 
trabajo semipresencial o presencial es indicado por el Servicio de Seguridad 
y salud en el Trabajo, teniendo en cuenta su estado de vacunación contra la 
COVID-19 y el nivel de alerta de la región (extremo, muy alto, alto y moderado) 
según lo indicado en el Anexo Nº 8. 

 
6.2.4 Disposiciones para el regreso o reincorporación al trabajo de 
trabajadores con factores de riesgo para COVID-19   
 
Para la reanudación del trabajo presencial de los trabajadores integrantes de 
los grupos de riesgo se debe tener en consideración lo siguiente:  
 
a) La información clínica disponible (antecedentes y/o informes médicos o 
data médica) debe ser valorada por el Médico del servicio de salud y 
seguridad en el trabajo o quien hagas sus veces, para precisar el estado de 
salud y riesgo laboral individual de cada trabajador.  
 
b) Los trabajadores que se encuentren en alguno de los grupos de riesgo 
definidos por el Médico ocupacional realizan trabajo presencial, remoto o 
mixto de acuerdo a la necesidad del servicio. 

 

 

6. Se deja sin efecto los sub numerales 5.1.33 y 5.1.38 del numeral 5.1 del artículo V. (Regreso al trabajo post cuarentena por contacto directo 

- Trabajador Vacunado) 

 

7. Se deja sin efecto los literales h) e i) del numeral 6.1 del artículo VI. (Registro del Plan de Vigilancia ante Censopas y Siscovid) 

 

8. Se incorpora el sub numeral 6.5.7 del numeral 6.5 del artículo VI, conforme al siguiente texto:  

 

"6.5.7 Disponer que, la definición de la valoración de la aptitud o certificado de aptitud o evaluación de la aptitud en la presente Directiva 

Administrativa consiste en la evaluación médica realizada por el médico del servicio de seguridad y salud en el trabajo o el que haga sus veces, 

en el marco de la emergencia sanitaria. 

 

Esta no se refiere a la evaluación de la aptitud laboral referida en el Documento Técnico "Protocolos de Exámenes Médicos Ocupaciones y 

Guías de Diagnóstico de los Exámenes Médicos Obligatorios por Actividad", aprobado con Resolución Ministerial Nº 312-2011-MINSA".  

 

9. Se deja sin efecto el Anexo Nº 8. (Tabla para regreso progresivo de los trabajadores a sus actividades laborales de manera presencial) 

 

10. Se incorpora el Anexo Nº 10 - Guía para el uso de medidores de C02 en ambientes de trabajo y escuelas 

 

Para mayor información de la Resolución Ministerial N° 675-2022-MINSA, ingresar al siguiente enlace. 

Para mayor información del ANEXO, ingresar al siguiente enlace. 

En caso de requerir mayor información, contactarnos al siguiente correo: alertalegal@sni.org.pe  

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/modifican-la-directiva-administrativa-que-establece-las-disp-resolucion-ministerial-no-675-2022minsa-2101983-1/
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3586647/RM%20675-2022-4-11.pdf.pdf
mailto:alertalegal@sni.org.pe
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